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REPUBLICA DEL ECUADOR LO
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

AS

RESOLUCION K” 91-1-1-1- 999

LUIS SALAZAR BÉCKER
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS

CONSTDERANDO :

QUE el 12 de Junto de 1990 y el 23 de noviembre del mismo año,
se han otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito las
escrituras públicas de aumento de capital y reforma de estatutos de
ta compaññfa "AGA DEL ECUADOR C.A.*s

QUE los señores Patricio Ribadeneira y doctor Gonzalo Chiriboga,
en sus calidades respectivas de Gerente General y Presidente de la
compañfa, con el patrocinio del doctor Alejandro Ponce Martínez, han
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras públicas, a Cuyo
efecto han presentado tres copias certificadas de cada una de las
sismas;

QUE el Ministerto de Industrias, Comercio, Integración y Pesca,
mecdtante Resolución M' 1069 de 23 de mayo de 1999, autoriza a la compañía
AGA A.B., de nactemalidad sueca, para que invierta en el aumento de
capital de la compañla;

QUE el Departamento de Inspección de Compañias Anónimas y Extran-
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe
favoradle N“SC.11C.1A£.90.1031. de 19 oe aiciembre de 1990;

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras
de la Intendencia de Derecho Societario mediante aemorando N'" DJ-CAL-91--
094, de 31 de enero de 1991, ha itido informe favorable para la
continuación del trámite, una vez Que considera que se ha dado cum-
plianiento a los requisitos legalesrespectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley,
yd

/ RESUELVE:

    

   

 

ARTICULOPRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capíftal de la compañía
"DEL ECUADOR £.A.” por UN MIL CIERTO VEINTITRES MILLORES CUARENTA

Y CINCO MIL SUCRES (S/. 1.123'045.000,00), com lo que asciende e DOS
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREIRTA MIL

SUCRES (S/. 7654'230.000,06), dividido en 530.846 acciones orainarias
y mominativas de cinco mil sucres (S/. 5.000,00) cada una; y, b) la
reforma «ae /estatutos constante en las referidas escrituras, con la

cuarenta dirá: el capital de la compañia...”, deberá decir: “... b)
, a los estatutos soctales se concreta en que la primera

parte del Articulo Cuarto dirá: El capital de la compañia es de dos
, mil seiscientos cincuenta y cuatro millones doscientos treinta mil
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sucres (S/. 2.654'230.000,00), dividido en quinientas treinta mil
ochoctentas cuarenta y seis acciones ordinarias y neninativas de cinto
mil sucres (S/. 5.000€ 00) cada una, numeradas del 001 al 530.845 pudiendo
expedirse titulos que representen cualquter núxero de accicnes ,.”. a

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón
(muitoTomenotaal margen de las matrices de ldas'escrituras públicas
que se aprueban. del contenido de la presente Resolución y siente
razón de estas anotactones y protocolice copta de esta Resolución,
en virtud de la modificatoria introducida a su estatuto. A

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil «el cantón
Cutto: (a)-Inscriba las referidas escrituras públicas Junto con la”
presente Resoluctón, archiva una copta de dichas escrituras y devuelva
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) E)
cumpla las demás prescripciones contenidas on la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Notario Segunéo del cantón Quíto
note 'al margen de la matriz de la escritura pública de 1% de abril
de 1957 por la cual se constituyó la compañta "FABRICA NACIONAL DE
OXIGENO E.A, FANOX”, que la hoy llamada "ACA DEL ECUADOR C.A.” ha
procedido a aumentar sel capital y reformar sus estatutos, mediante
las escrituras públicas que se aprueban por la presente Resolución
y siente razón de estas anotaciones.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de las referidas escrituras
se publíque, por una vez, en uno de los pertádicos de mayor circulación
en Quito. Un ejemplar.dela publicación deberá entregarse a este Des-”
pacho.

    

  

   
  

CUMPLIDO, vuelva a exped nte.

COMUNIQUESE.- DADA y [fNrm en la Superintendencia de Compañfas,
en Quito, a

Pa -

LE lo

protocolízo el documento q antecede. Quiío , a catorce de fe--

brero de mil novecientos/noventa y uno .
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Se protocolizó ente mí , en fe de -

: ello confiero esta TERCERA LUPI,A CERTIFILA-

LA re la Resolución NO 91.1.1.1.229 , firmada y se--A

llaca en fuito , a veintiocho de febrero de mil nove-

   

  

cientos noventa y UNO .-

  Soradotelina YÚ
AnteseadSBDO

 
     

 

 

VIGESIMU NOVENU LEL/CANTON GUITO   NOTARI  

sx

Conesta fecha queda inscrita la pros |

sente Resolución bajo el No,a

del Registro Wowsruidromo...Se
dá así cumplimiento a lo dispuesto

en la misma, de conformidad a lo
establecido en cl Decreto 733 de 22
de agosto de 1975, publicado en el

Registro Ofiéial 878 de 29 de agosto

 

 

“EL REGISTRADOR   
Dr. Gustavo Garda BanderG.
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